PREVISIONES DE ESPACIOS PARA LAS INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN SEGÚN EL NUEVO REAL DECRETO 401/2003

En vigor desde el 15.05.2003 y que deroga el anterior Decreto 279/1999

Aclaraciones previas

PAU

Punto de acceso al usuario (viviendas, oficinas o locales)

TB+RDSI
Telefonía Básica + Red digital de Servicios Integrados

TLCA-SAFI
Telecomunicación por cable (Banda Ancha) y Servicios  de Acceso Fijo Inalámbrico.

RTV

Radio Difusión y Televisión

Arqueta de entrada  (en vía pública)
Hasta 20  PAUs

400 x 400 x 600 (a x b x h)

De 20 a 100 PAUs
600 x 600 x 800 (a x b x h)

Más de 100 PAUs
800 x 700 x 820 (a x b x h)

Canalización exterior  (en vía pública)

Hasta 4 PAUs

3 Ø 63 mm.

De 5 a 20 PAUs

4 Ø 63 mm

De 21 a 40 PAUs

5 Ø 63 mm  

Más 40 PAUs

6 Ø 63 mm

Registro de enlace   (a situar dentro del edificio,  recoge la canalización exterior).

450 x 450 x 120

Canalización de enlace  (discurre dentro del edificio hasta el recinto de telecomunicaciones) 

Hasta 4 PAUs

3 Ø 40, 50 ó 63 mm  (dependiendo del número de cables de la red de distribución)

De 5 a 20 PAUs

4 Ø 40, 50 ó 63 mm  (dependiendo del número de cables de la red de distribución)
De 21 a 40 PAUs

5 Ø 40, 50 ó 63 mm  (dependiendo del número de cables de la red de distribución)
Más 40 PAUs

6 Ø 40, 50 ó 63 mm  (dependiendo del número de cables de la red de distribución)
(RITI) Recinto de Instalaciones de Telecomunicaciones Inferior 

Hasta 20 PAUs

2000 x 1000 x 500 (altura x anchura x profundidad)

De 21 a 30 PAUs

2000 x 1500 x 500 (altura x anchura x profundidad)

De 21 a 45 PAUs

2000 x 2000 x 500 (altura x anchura x profundidad)

Más de 45

2300 x 2000 x 2000 (altura x anchura x profundidad)

Canalización Principal  (une el RITI con el RITU)

Hasta 12 PAUs

5 Ø 50 mm.

De 13 a 20 PAUs

6 Ø 50 mm

De 21 a 30 PAUs

7 Ø 50 mm  

Más 30 PAUs

Cálculo específico

Registro secundario 

(en los encuentros entre la canalización principal y secundaria –generalmente en cada planta-)

Hasta 20 PAUs
(máximo 4 por planta y máximo 5 plantas)
450 x 450 x 150

De 21 a 30 PAUs





500 x 700 x 150

Más de 30 PAUs





550 x 1000 x 150

Canalización Secundaria 

(une Registro secundario con Registro de Terminación de red -en vivienda-)

Hasta 5 PAUs por planta

3 Ø 25 mm.

Más de 5 PAUs por planta

Cálculo específico

Registro terminación de red  (en la vivienda)

300 x 500 x 60

Registro de toma (en las dependencias de la vivienda, y de 64 x 64 x 42)

En viviendas habrá tres registros de toma (uno para cada servicio: TB+RDSI acceso básico, TLCA-SAFI, y RTV), por cada dos estancias o fracción que no sean baños ni trasteros, con un mínimo de dos registros para cada servicio.

(RITS) Recinto de Instalaciones de Telecomunicaciones Superior

Hasta 20 PAUs

2000 x 1000 x 500 (altura x anchura x profundidad)

De 21 a 30 PAUs
2000 x 1500 x 500 (altura x anchura x profundidad)

De 21 a 45 PAUs
2000 x 2000 x 500 (altura x anchura x profundidad)

Más de 45

2300 x 2000 x 2000 (altura x anchura x profundidad)

Canalización de enlace superior

(Entre la plataforma de cubierta y el recinto superior o único de telecomunicaciones)
4 Tubos de Ø 40 mm.

(RITU) Recinto de Instalaciones de Telecomunicaciones Único  -Novedad importante-

Para el caso de edificios o conjuntos inmobiliarios de PB + 3P y un máximo de 10 PAUs se establece la posibilidad de construir un único recinto de Instalaciones de telecomunicaciones (RITU).

Hasta 10 PAUs

2000 x 1000 x 500 (altura x anchura x profundidad)

Más de 10 PAUs
2300 x 2000 x 2000 (altura x anchura x profundidad)
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